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C.E.C.M.R. No. 1100131100032022 00728 

 

Habiendo sido subsanada en tiempo, de conformidad con el 

informe secretarial que antecede y por venir conforme a derecho se 

DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, iniciada a través de apoderado judicial por 

HÉCTOR POVEDA CASTILLO contra ROSA SUSANA RICAURTE AYALA.   

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIO DE JESÚS CEPEDA 

MANCILLA, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Conforme lo permitido por el art. 598 del C.G.P., y por ser objeto 

de gananciales, se DECRETA la siguiente medida cautelar: 

- El EMBARGO de los derechos que le correspondan a la 

demandada ROSA SUSANA RICAURTE AYALA, sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 

157-53691. OFÍCIESE a la oficina de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá. 

 

Se ADVIERTE a la demandante que conforme a la Instrucción 

Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, los oficios deberán ser 
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tramitados por el interesado directamente en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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